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SCRITURA NUMERO DOECIBNTOS TREINTA Y DOS 

Y Quito 

SATA 
En la ciudad de 

  

Francisco de “Quito, 
  

capital de la Repú” 
  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONTMA blica del Ecyaor, 
  

hoy, día jufes, tre- 
  

"EREBUS S. A. " ce“( 13) A Fabrero 
  

de mil hovecientos 
  

Formada por: noventa y (dos; ante 
  

Mi, doctor MANUEL 
  

- Dr. Miguel Andrade Cevallos, MORETA CASTILLO, No 
  

- Dr. José A . Cornejo Mignone, tacio Tercero del -— 

  

  

- Sr. lván A imeida Galarza, 

  

cantón Quito, compa 
  

-— Srta. Margarita Mena Pozo y 

A PP ——————. 

recen los señofes - 
  

- Sr. Rafael Sigcha Pillajo apfára "doctor Mi 
  

g 

o ctor YN de, casad 
  

CAPITAL SOCI AL: S/. 2"000.000,00 EN
 

1 

José Cornejo Ínigno 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
v 

casado: lván Alméida 

Di  % copias Galarza/ casadol Mar 

sarita mena Pozo,s$0l1 

teras y, Rafael Sig- 

cha Pill! ho, Lortero 

todos por sus propios y personales dérechos.-— Los 

comparecientes son de nacionalidad. ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar__y obligarse, a |   
  

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 
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quienes de conocer les doy fe; bien instrujdos por mi, 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

    

  

  

  

  

  

    

    

llo el Notario, en el objeto y resultados ride esta 

30 ” escritura que A colebrarda proreden libres y 

la voluntariamente, de acuerdo a esla minula: - “SE XV R 

vs NOTARIO: En es Registro de escritoras iiblaces 
> sirvase ¡nsertar ésta en que conste rl contrato de 

7 sociedad estipulado en las cláusulas siguientes: PRI 

8 M E R A.—: COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar la 

Q presente escritura, las siguientes personas: Doctor 

10 Miguel Andrade CevallosÉ Doctor Jose A. Enrnejo 

11 Mjgnones Señor ¡val Almeida Galarza: señorita 

12 Margarita Mena Porzgl y, señor Rafael Siacha Pillajo.- 

13 Los comparecientes son ee nacionalidarl ecuatoriana, de 

14 estado civil casados, los tres primeras y so/terns los 

I5 dos restantes, domiciliados en la ciurdar ye Qui tm. - SE 

16 G UND A.- Convienen los compareciented en. constituír 

17 la Compañia Anónima denominada ERghus S. A. -- Esta 

18 Compañía se regirá por las sigybentes disposiciones 

19 que conforman sus estatutos .- c op TITULO PR I- 

20 M E R Q.- NOMBRE. — NACIONAL EÁAD, DOMICILIO, —ORJETO 

21 SOCIAL Y DURACION.— Ar toa u lo Primer  0.- 

22 NOMBRE .-— Comstitúyese en está ciudad de Quito, capital 

23 de la República del Esdador, la sociedad anónima 

24 [|< denominada ERERIUS  S. Ae la que se regirá por_ las 

25 leyes ecuatorianas respectivas, los_ presentes 

26 estalutos y sus refurmas, si las hubiere y los 

27 reglamentos en caso de expedirse.- Ar tí cu 1 o 

28 Segundo. NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La  Compeñia 
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es de 

  

  

país o del exterifr.- Ar tá lo Tercer 
» A 

  

  

Ss NS 

OBJETO  SOCINL.- ka Compañia tendrá sefmo objeto social 
   
  

Jo siguiente: UN 0.- La planiMcación, urbanización, 
  

  

  

¿promoción , desarrolln, / compraventa, permuta; 

arrendeamientea, soministradión y mantenimiento de 
E Pm . ” 

bienes inmuebles.- D O S.-- La importación, exportación 
  

y comercialización de toro tipo de pros muebles, “con 
  

2 

  

excepción de títulos valores. AR E S.- El cultivo, 

cria, explotación, desarpóollo, comercialización, 
  Fu _ 

ipprortación Y exportación /4e productos agropecuarios. 
  

forestales, g+nraderos y de espepies subacnáticas.— 
  

» 

Cu A TT OR 0.- La prestación de los servicios 
  

" turísticos determinados WA Reglamento general a. ]w 
  

aplicación de la Ley de Turism.- 01M E 0. La 
Pp 

comercialización, alquiler, reparación, inflación, 
  

importación y exportación de eutomotores y/ mayuinaria 
  

  

  

  

  

  

agrícola e industrial, con Sus parts, piezas y 
- A 

accesorios. S E JS. Elo cultivo, almacenamiento, 
—— : 7 _— rm . A —Á 

importación, exportación Y comercialización de 
E " mn 

productos alimenticios y textiles.- S5S1ETE.- La 
k — ——— 

 ASesSoríia industrial, económica y sdministrativa, 

: : : É - 
financiera,en selección de personal, en turismos, . 
  

Y 

legal, en computación, tributária,. contable, agrícola, 
  

agroindustrial, arquitectónica, de ingenierías hr . Lt 
        

q Urbanística y en. publicidad y marteting.- Q € H 0.-— “La 

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 
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->
 prestación de servicios médicos y quirúrgicos-- La 

== 
y 

  

e. 
A
 2 _instalación y administración de centros de salud y 

  

farmacias, asi con la prestación de servicios de 
  

O 
A
A
 

o 

ambulancia terra ro y aérra.- NU E V E. El 
  

  

4 
- : > 

administrar fienes propios o dy terceros. 

c 6 incluyendo Árrechos y acciones, sin realizar 

  

7  ántermedióción financiera. D YÉ z.- Fl. desempeñar 
  

au
 

o 

y D
 actividades educativas Y de capacitación Y el 

  ” 

e 

T
 

c establecimiento de pántros educat4vos que no 
  t- A 

10 | implique activinades de educar 3óp/“sunerinr.- DN £ I
R
P
F
 

w
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

il mn - 

E pia FF. El organizar trilo tipo e eventos sociales, 

fe 12 deportivos, culturales, soÑinarios y Comgresos.— D 

h 13 - O CE.- La represen tarión a Compañias nacionales y 

F- = E e 

És 12 c Extranieras n persanas/natura) es. Sin periuicio de 

Pe. e 

E: 15]. la prohibiciones exfitemplacias en otran  Jeyrs, 12 10 

y 16 Compañia no porra resTizar las actividades e las 

E 17 que se refiere el Artículo veintisiete de la Ley de 

Li. 

E 16 Regulación Económica y Contral del Gasto Público, 

E 19 en concordancia cor la regularión ciento 

ps 20 veinte/ochenta y trof de Junta Monetaria, Así tomo 

E 21 tampoco el arrendahiento mercantil. A rtiruol] 
A 

po 22 o Cua rt 0-7) URACION.— El plazo de duración de 

E 23 la presente cómparsa es de( cincuenta añ. a 

Bo 24 contarse desdé la fecha de inscripción del presente 

E 25 ¿ns trumen to fen el Registro Mercantil, pudienrtio este 

Ea, 26 plazo. profrogarse Dn disnotboerse la Compañia y 

EE 27 13quidarsel antes de si cumplimiento, . de 

hr 

E . 28 acuerdo y La Ley, 105 este tutos de la 

ET 

" Págs 
E 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

10 

12 

14 

E 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Compañía. y con lo que el respecto decidiere la / Qu 

General de Accionistas. CAPItToto s ES ul 

4 
DEL CAPITAL Y SU FORMA DE INTEGRACION. pr t 1 Cc 

Q u in to.- El eapital social de Já Compañia es      

  

dos millones de sucres ES/. 2" 000X000,c00). dividido en 
  

  

  

  

dos mil acciones ordinarias nominativas de un mil 
- E — 

sblcres (S/. 1.000,00), cada una.- A r tí culo 

Sexto.- ACCTONES.- Las acciones serán ordinarias y 
  

nominativas y estarán numeradas del "oa uno al dos 
  

mil.—- Cada acción dá derecho, en nyfnorción asu valor 
  

pagado a voto en la Junta senor Á. a participar en las 
  

utilidades y e los demás serenos establecidos en la 
  

Ley.- A rtlíiculo S 1 tim o0.: TITULOS DE 
  

ACCIONES.- Los títulos de acciones se extenderán en 
  

libros talonarios correlativamente numerados y «estarán 
  

firmados por el Presidente y el Gerente Genera] de la 
  

Compañia. Entregado el título al accionista, este 
  

suscribirá el correspondiente talonario.- Un título de 
  

acción podrá comprender tantas acciones cuantas posea 
  

Pr 

  

el propietario o parte de éstas, a su felección.- Los 

titulos de acciones se inscribiral en el libro de 
  

acciones y accionistas, en el qye se anotaran las 
    

sucesivas transferencias, la corstítución de derechos 
  7 
reales y las demás modificaciones que ocurran respecto 
  

al derecho sobre las acciones.-” La transferencia de a 

dominio de las acciones no surtirá efecto _ contra la 
    

sociedad mi contra terceros sino desde la fecha de 
      

inscripción en el libro de acciones y  accionistas.- 

Pr, MANUEL MORETA CASTILLO 
5- 
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Esta inscripción se efectuará válidemente con la sola 
  

Tirma del representante legal de la fompañía, siempre 

que se haya comunicado a ste la transferencia en un 
  

instrumento fechado suscrito por el endosante y el 
  

    

      

  

  

  

endosatario o amnidjante CTOMUNICariones srparadas 

susutritas pnr taria une cla sllos.-- Dichas 

crominicaciones debera ser arcachivarlas. - igualmen Le 

pondrá efectuarse la inscripción en el libro. de 

acciones y eccionistas si st entregane al 

representante legal de la Compañia el. título de 

acciones en el ue conste la o naka de :osjón 

    

  

respectiva; en sir caso se amtara o arrhir má el 
a Ame AAA 

titulo y se emit:r35 en su Tugar pá e a oprimir del 
     

     

  

cesionario.- ni tm titulo de Caojón ae er*lrarviare 0 
  

destruyere, la fCrapañia pued anular ía y conterinro uno 
      

     
nuevo al respertive arciónista, a pqoldiriao. eaxrritao de 
  

A e o 

este previa pub I2caciónhnor tres días consecutivos en 
  

rn - a 

uno de los periodicós de mayor circulación en el 
  

domicilio principel Lue la Compañia. a costa rel 
  

arcionista, y sesrhiss de transcurridos treinta dias 
  

contados a pertir mi la última publicación... A r + ¡cu 
  

  

  

Lon Octayv b.- DE LA FORMA DE INTEGRACION DEL 

CAPITAL SOCIAL. === ===> 2 ooo- 

ACCIONISTA CAPITAL. CAPITAL CAPITAL MUMERO 
  

SUSCRITO “PAGADO POR PAGAR ACCIONES 
  
  

1 

  
  

  
      Miguel Andrade C. 978.000 ' 247.500 748.500 ____ 998 

* 
[q] 

José A. Cornejo 978.000: 247.500 748.500_._ 078 

Iván Almeida 6. 2.000 300 1.500 2 
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Merqgarita Mena P. 1.000 

Rafael Siacha PFP. 1.000 
  

TOTAL: S/. 2'000.000 

  

  

A r tículo N oveno.- FORMA DE PAGO.- El 
  

capital se encuentra integramente suscrito y pagado 
  

por los :accionistas el veinticinco por 
  A 

       contado, mismo que Jo han depositado en laf cuenta     de 
  O 

ntegración de capital como consta riel coorabante que 
  

como  —habhiliterte se acompaña, debiendo pagar el 
  

y 
restante setenta y cinco por ciento en el ¿plazo de un: 
  

  

  

eño a contarse desde la inscripción del presente 
  

  

E ¡ram A 

instrumento en el Registro Mercantil.- CAP1TUL O 
  

TERCERO. DELA ADMINTSTRACION Y REPRES SENTARÍÓN 
  

DE LA COMPARTA.- Artículo Dé rc sn o O.- 
  

  

ORGANOS.- Para su gestión social, la Compas actuara 

por medio de los siguientes órganos y Aincionarios: 
  

Junta General de Accionistas, Directorio” Presidente y 
  

/ 
Gerente General.- El Gobierno de la Compeñia 
  

corresponde a la Junta General de Accionistas y la 
  

“administración al € Directorio, Presidente, Gerente 
  

'Generas) y a los funcionarios ejecutivos que el! 
  

Directorio nombrare para objetos especifíicos.- 
  

re 

PARAGRAFO PRIMERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONÍSTAS 
  

A rtiíicudo Décimo Primer SÉ, PODER 
  

DE LA JUNTA.-— La máxima autoridad de la comvatia es la 
  

Junta General de Accionistas, ella da corthión a la 
  

voluntad _ social y se integra con los accidistas que,           

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 
> 

de acuerdo con los estatutos, cengal derecho __a 
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POr : 

concurrir y votar en sus reuniones.- Las decisiones de 
  

la Junta General obligan a todos los accionistas, aún 
  

a los ausentes y desidentes, salvo el derecho de 
  

  

4 
impugnación de acuerdo a la Ley ¿e Articulo De 

e 

c io m 0 S eguon a/o.- RESOLUCIONES .- Las 
Ff.   

resoluciones de la Junta General se tomarán por una 
  

mayoría que represente el cincuenta y uno por ciento 
  

del capital pagado concurrente a la Junta, salvo las 
  

excepciones previstas en la Léy o los estatutos.- Se 
  

tendrá en cuenta que cada Accionista tendrá derecho a 
  

voto en proporción 21 Aator pagado de cada  acción.- 
  

Los votos en blanco y /las abstenciones se sumarán a la 
  

mayoria numérica.- A Tr tículo Décimo Ter 
  

c e r 0.- JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- Las 
  

Juntas Generales son ordinarias y extraordinarias y se 
  

reunirán en el domicilio principal de la Compañía 
  

previa convocatoria del Presidente y/o Gerente General 
  

de la Empresa; en caso de urgencia podrán ser 
  

convocadas por los Comisarios. /£l o los accionistas 
  

que representen por lo menos Á veinticinco por ciento 
  

del capital social codrán pedir por  escrito,en 
  

cualquier tiempo, al administrador 0 a los organismos 
  

  

directivos de la Compañib, la convocatoria a una Junta 

General de accionistds para tratar los asuntos que 
  

indiquen en su cetá.ión.- Si el administrador 0— el 
  

organismo directió, rehusaren hacer la convocatoria 0 
  

no _ lo hiciere dentro del plazo de quince dias 
    contados des el recibo de la petición, podrán 
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recurrir al Superintendente de Compañía soliciifa 
  

dicha convocatoria. Artículo Decim 
  

Cuarto 0.- FRECUENCIA DE LAS REUNJONES.- Las 
  

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 
  

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 
  

del ejercicio económico de la Compañia; las extraordi- 
  

narias en cualquier época en que fueren  convocadas.- 
  

En las Juntas Generales solo podrán tratarse los 
  

, 

asuntos puntializados en la convocatoria. bajo pena de 
  

nulidad, ¡Salvo lo estimulado en el inciso segundo del 
  

artículo/ doscientos setenta y seis de la Ley de 
  

L 
Compañias. - Ár ticulo Décimo Quinto 
  

JUNTA UNIVERSAL .- Esta Junta se entenderá convocada y 
  

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 
  

en Cualquier lugar, dentro del terrítorio nacional, 
  

para tratar cualquier asunto4 siempre que este 
    

presente todo el capital pagado, y los asistentes, 
  

quienes deberán srl, el acta bajo sanción de 
  

nulidad, acepten són unanimidad la celebración de la 
  

  > 
Junta. Sin Lara. cualquiera de los asistentes 

pueden oponerse a la discusión de los asuntos sobre 
  

los cuales no se considere suficientemente informado.- 
  

  

Articulo Décimo Sexto. CONVOCATO- 

RIA.- La Junta General, sea ordinaria o extraordinaria 
      

será convocada por la prensa en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domitilio principal de la 

Compañia, con ocho días de s¿nticipación, por lo menos,   al_fijado_ pera _ la feunión, sin _ perjuicio de lo] 
  

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 
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30 

establecido en el artículo anterior.- La convocatoria 
  

deberá hacerse, además mediante comunicaciones 
  

escritas o telegráficas dirigidas a aquellos accionis- 
  

tas que asi lo hubieren solicitado previamente por pe 
  7 : : - mu : 

escrito e  indicanda a la Compañía sus respectivas 
  

: £ 
direcciones.- La convocator já deberá contener lo 
  

determinado en el Articulo primero del Reglamento 
  

sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas.- A r- 
  

tículo Décimo Séptim o.- QUORUM.— La 
  

Junta General no podrá considerarse válidamente 
  

1 

constituida para deliberar en primera convocatoria si 
  

los concurrentes a ella no representan por lo menos el 
  

cincuenta y uno por ciento del capital pagado. La 
  

  

Junta General se reunirá en segunda convocatoria con 

el número de accionistas presentes, debiendo 
  

expresarse asi en dicha convocatoria, que se hará en 
  

la misma forma que la primera .- Entre la primera y la 
  

segunda fechas de cofvocatorias, no podrá mediar un 
  

plazo mayor de efointa días ni modificarse en la 
  

segunda convocatória el objeto de la primera.- Para 
  

que la Junta ¿General o ordinaria oO extraordinaria 
  

pueda acordar /vá1idamen te el aumento o disminución del 
  

capital, 12) transtormación, la fusión, la disolución 
  

anticipada Mie la Compañia, la reactivación de la 
  

. Compañía en proceso de liquidación, la convalidación y 
  

en general cualquier modificación de los estatutos, 
  

habrán de concurrir a ella por lo menos las dos 
    terceras partes del capital pagado, en primera   
  

- 10-
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O. ES 

convocatoria. En segunda y tercera convocetori sá EN, 
1 D* “al 

hubiere lugar, se procederá con arreglo a a a E) 

Yo to > Teleco e 
dispone el articulo doscientos ochenta y dos de Ley : 

S «y 7 e E dt 

de Compañias.- Articulo Décimo O c E oádnnjos 

v a: DIRECCION DE LA — JUNTA.- Las Juntas serán 
  

presididas por el Presidente de la Compañía oa quién 
  

le subrogue y a sfalta de ambos por la persona que 
  

designe la Junta como Presidente ocasional.- Actuará 
  

como Secreto el Gerente General o quién le 
  

subrogque: 7” falta de ambos por la persona que la Junta. 
  

desiqane Lomo Secretario ad-hoc.- Ar tol SÓ o b e 
  

coiom o N oven 0.-.- COMPETENGÍÁ DE LA — JUNTA 
  

GENERAL.- A la Junta le correspond: a) Ejercer las 
  

facultades que la ley seña12/tomo de su competencia 
  

  

  

  

  

  

  

  

privativa.-— .b) Nombrar os vocales del Directorio 

de la Compañaia.- cr Aombrar al Gerente' General, 

Presidente y Comisarjó de la Compañía.- d) Acordar 

cambios sustancial en el giro de los negocios 

sociales.- e) Conocer anvalmente las cuentas, el 

balance, el estado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, los informes que le presentaran el Gerente 

General y los Comisarios acerca de los negocios 
  

sociales, y dictar su resotución.- No podrán aprobarse 
  

ni el balance ni Las Áuentas si no hubiesen sido 
  

precedidos por UA de los  Comisarios.- f) 
  

Resolver acerca al ra distribución de los beneficios 
  

sociales.- Y, Resolver acerca de la fusión, 
      transformación, disolución, y liquidación de la 

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 

-11-
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Compañía, nombrar liquidadores, fijar el procedimiento 
  

“ 

  

  

  

  

  

para la liguidación, la retribución de” los 

liquidadores y considerar las cueñtas de 

liquidación.- h) Delegar en el Directorio alguna de 

sus facultades, Siempre que esta delégación no esté 

prohibida por la ley o 10£ estatutos.- i) 

Interpretar de modo obligafório los presentes 
  

estatutos.- jj) Los demás que/ie confieran las leyes, 
  

los estatutos de la Compañía y sus reglamentos 
  

internos.- PARAGRAFO SEGUNDO: DEL DIRECTORID.- A r- 
  

ti co ulo Vigési om o.-. INTEGRACION.— El 
  

Directorio se compone de dos o cuatro vocales, de 
  

acuerdo a lo que decidiere la Junta General al momento 
  

de nombrarlos, a más del Gerente General y Presidente, 
  

quien lo integraran obligatoriamente.- El Presidente 
  

de la compañia O quién le subrogue presidirá las 
  

sesiones del Directorio y tendrá voto dirimente.- El 
  

Gerente General o quien le subrogue actuará como 
  7 

Secretario, con voz informativa pero sim  voto.- En 
  

casos necesarios el Diregtorio podrá designar un 
  

Secretario ÁD-hoc.- La Junta General podrá elegir, si 
  

/ 
lo creyere necesario, un vocal suplente por cada 
  

principal.- Los miembros del Directorio pueden 0 no 
  

ser accionistas de la: Compañia. Los vocales del 
  

Directorio, durarán dós años en el ejercicio de _ sus 
  

funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- _- 
  

      A r tículo Vigésimo Prim e rr 0: 

SESIONES.- El Directorio sesionará ordinariamente por 

-]2- 
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lo menos una vez al mes y extraordinariamente 
  

que así lo  anliciten el Presidente 0 
  

subrogue, el Gerente General on quién lo subraque O 
  

. . SS 
vocales del NDirectorin.- La convocatoria la hará el 
  

Presidente.- FI Dirertorio podrá reunirse sin 
  

necesidad de convocatoria previa, cuando se encuentren 
  

presentes la Emtalidad de los miembros principales 0 
  

sus suplentes.- Para el caso” de sesiones ordinarias, 
  

la convocatoria será hera con por lo menns tres dias 
  

de anticipación exclufendose el día de la convocatoria 
  

y el fijado paí a reunión, y con seis horas de 
  

anticipación Ar lo menos en el caso de las 
  

extraordinarkos. con indicación de los temas a ser 
  

tratados, Je lugar, día y hora de la reunión. La 
  

convocatgria será efectuada mediante comunicaciones 
  

escritas] o telegráficas en las direcciones que 
  

previamente hayan acreditando los directores.- V ig é- 
  

simo Segundo oo.- QUORUM, RESOLUCIONES Y ACTAS 
  

El quórum pare las reuniones del Directorio) se formará 
  

con la mitad más WÍ de sus jintegrantes y las 
  

  

resoluciones se sdbhtaran por simple mayoria de 

votos. En caso yA empate, el Presidente o quién le 
  

subrogue tendrá hoto dirimente.:- Sin necesidad de 
  

reunión, el Drectorio podrá adoptar válidamente 
  

cualquier acuerkto en asuntos de su competencia, si la 
  

resolución corlespond ¿entes consta _ de un documento 
  

escrito firmado por todos sus miembros.- Cada uno de 
    los miembros del Directorio podrán firmar uma copia   
  

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 
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separada del mismo documento.- Copias con firmas 
  

autógrafas de éstos documentos se archivarán en Jos 
  

expedientes de las sesiones del Directorio.- Todos los 
  

acuerdos y resolucione del Directorio asi como una 
  

sintética relación ae sus sesiones se hará constar en 
  

un libro de actgÉ que llevará el Gerente General, 
  

debiendo estas Áctas estar firmadas por este y el 
  

e” 
Presidente.- af y iculo Vigeésim e 1 e r 
  

pS 
COer D.- ATRIBUCIONES “Y DEBERES.- Son atríbuciones y 
  

deberes del Directorio: a) Cumplip4%, hacer cumplir 
  

los estatutos, los reglamentos ¿pornos de la Compañia 
  

y las resoluciones de A “Junta General de 
  

Accionistas.- hb) A profíesta del Gerente General 
  

díctar el presupuesto anual para gáítos generales y 
  

pago de sueldos de empleado” Y trabajadores.- c) 
  

Cuidar «de la buena marcha 4e la Compañía resolviendo 
  

lo que estime necesario Áara su mejor funcionamiento y 
  

administración.- 41) Presentar a la Junta General, 
  

por medio del Profidente, un informe anual sobre la 
  

marcha_ de la cofpañia.- e) Conocer y pronunciarse 
  

sobre 1os informes que le presenten el Contador o el 
  

Auditor sobre fer movimiento económico y financiero de 
  

la Compañia. | f) Dictar y reformar los reglamentos 
  

interhos de la Compañia.- Y, q) " Fijar las 
  

Y 

remuneraciones de los administradores de da Compañía.+.- 
  

Air ticulo Vigésimo Le a or t_ 0.- 
  

      
  

_VACANCIA.- Guedeará vacante el cargó de miembro del 

Directorio: a) Por renuncia aceolada por la Junta 
- A] 

4 
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General y en falta de éste por m1 Directorio. >, 

Por haberse iniciado en su contra juicio. dd colocan 

de acreedores.- 2) Por lener que administrar int Nose: 

     

contrarios a 10s de-la Compañia o. par tener pleitr 
E 

  

  

pendiente rim enA £ dd) Par muerte O enfermedad que 
  

le  inhabjilite para ejercer su cargo.“ PARAGRAFO 
  

TERCERO: DE 105 ADMINISTRADORES. Articulo 
  

V igés mo Quin t o.- DEL PRESIDENTE.- Para 
  

ser Presidente de la Compoñia se requiere ser 
  

accionista de la mismas durará Taro en el 
  

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido 
  

Y 

indefinidamente, siendo sus atrifliciones y deberes: a) 
  

g 

Convocar, presidir y dírigir/las sesiones de la Junta 
  

General y del Directorio./ 6) Supervisar la marcha 
  

administrativa de la Lociudad y la gestión de sus 
  

  

7 

funcionarios.-:- c.) Suscribir las actas de las 

sesiones de la Junta General y del Directorio.= d) 
  

Suscribir, conjuntamente «con el Gerente General los 
  

2 

. - . E . . . 
títulos de acciones provisionales oydefinjtivas y las 
  

e 
escrituras de modificación de loy/estatutos sociales.- 
  

  

e) Suscribir conjuntamente DA Gerente General los 

actos y contratos en aueÁos estatutos establezcan la 
  

comparecencia de amb. - f) Reemplazar al Gerente 
  

is 

General en caso de Áusencia o incapecidad temporal  u 
  

A 

definitiva de hato y actuar con las mismas 
  

atribuciones y adberes hasta que reasuma sus funciones 
vw 
  

o la Junta Genera] designe un nuevo ferente General.- 
    q) Las demás que le confíeran_ las leyes, los 

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 
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estatutos, los reglamentos internos, las resoluciones : 

A a del Directorio y de la Junta General de Accionistas.- 
  

  

A | r ticouldo Vigésimo Sex t o:% DeL 

GERENTE GEMERNL.-- Para ser Gerente General no se 
  

requiere ser accionista de la misma, durará tres años 
  

.* 

en el ejercicio de sus fumcioñes, pudiendo ser 
  

. 

reelegido indefinidamente, siendo sus atribuciones y 
  

deberes: a) Representa, a — la Compañia Tegal, 
  

fudicial y extrajudicóAmente.- b) Administrar las 
  

empresas, almacenes”, instalaciones y negocios de la 
  

Compañia, ejecutan a nombre de ella toda clase de 
  

  

  

actos y contrakos sin mas limitaciones que las 

señaladas en este contrato social.- Cc) Presentar a 

consideración del Directorio el proyecto de 
  

presupuesto anual _ para gastos generales y pago de 
  

sueldos.- d) Convocar las Juntas Generales de 
  

Accionistas y actuar como Secretario de las mismas.- 
  

Actuará también como Secretario de las sesiones de 
  

  

  

Directorio. e) Nombrar _o remover por causas legales 

a los empleados y en general al_ personal del 

trabajadores que laboren en la Compañia.- 1f) Dirigir 
  

o intervenir en todos los négocios y operaciones de la 
  

Compañias; abriendo cuéntas corrientes, de ahorros, 
  

    

      

  aceptango y endosando letras de cambio _ y 

Ss de pagos] 

de a Compañia, otorga i ia   ntra = 
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poderes para nedgor iaa esper isiez, - Fara conferi 

poderes  —genrrales oa pora decinnpar fariorez  veresi 
  

autorización ¡previa de 12 Lonmte Benpral.- Pri F 
  

junto or e 1] Pernzildente titiloa ne arrinpaa.- 
  

Presentar amialdaratae a Ta Junta Fejesral ver informe th z      

  

  

  

  

  

juntawente cm el halence y los promo r te ds reparto 
7 

de utilidader, 1) nr ga rar q. Cediz reice como 

fondo  rotetituo basta Jo valnr que. ns>tarmine el 

Directorio. +5 ns Áemás que llo confirran las leyes 

los estatutos, vos reglamentos internos, las 
  

resoluciones: re 1£ unta General y del Directorio; y, 
  

en general, iodhs los que Je son inherentes por alt 
  

cargo en la Compañía. - NA FP TTOuUL dt CILA RT O0.- 
  

DE LOS RENEFTETOS, RESERVAS, FISCAL TIZACTON Y 
  

UIGUIDACIOÓN. - fr E icoadsn Vigésimo Sep- 
  

t io omo. la formación del fondo de recerva legal, 
  

reserva facultativa, de fondos ssperiales void. reparte 
7 

  

  

de utilidades serán cunpririos poro la Hinmnta General de 

Accionistas=z de acuepáo a Ta dispuesto pru la Ley y 
  

previa recomendación del Directorio... Como: todas las 
  

acciones de 19/cociedas son arrtinadas y no existen 
  

preferidas, be heneficins a repartira= Aa cada 
  

accionista Astaran en  prapoersión directa alo valor 
  

  

  

pagada an/sus acciones, + Ar docto don A 

¿ 
qe simo Ontacsn.cPE- 105S.- SOMISAPTOS.- La 

Junta Gener -. 1 designará amtelacnte Liria) o más 
  

Comisarios y sus respectivos suplentes. Mn P“omisariao 
    o Comisarios en Tfinciones les eme recpponde in Rramen     

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 
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     detenido de la ecommtarilidar y Roa justificaciones, 
  

así Coma el estidio del o0jáce ermeávpicna y financiero 
  

de la Compañia pora fan rue? siercitarán las 
  

atribuciones señal ada/ en la Ley y presentarán a la 
  

Jinta Seneral de nconistas un infarme  snmbre estos 
  

  

  

  

  

perticulares, inforas sabre r 1 nuz1 deberá 

pronunciarse Ja Junta General. Parz= 5er Comisario 

no se requieran ser accionista de la compañía y 

durará un afn en el ejercicio de ses fumcionrs.- A rr 

tí cu loq Y igésimo N o v e n og.- 
  

DISOLUCTAORM Y (TQUTDACION.— En casa de disolución de la 
  

Compañia, la Jiquidación se etectuará por el fz>srente 
  

Ffeneral de dla formnañia n pór quién nombre le Junto 
  

General de Acrcionislas af en ns casos deterriainados en 
  

la Ley, la Superintobdenc ia da Compañias. Tanto la 
  

Liquidación de la Jocimas cadue se roagqa alo vencimiento 
  

del plazo previ-=fn er estos eztetiróns. com 1 que 
  7 

midiere  harerse con avterinriday/a la terrena imn de 
  

ese plazo. caso de realizo, Se hoerá vn forma, 
  

/ 
términos y cumpliendo con Jas réequizjtas  datorainados 
  

en la Ley.- DECLARACIONES /ADICTANAL. ES, - tos fundadores 
  

derlaramos: a) Pur 0 nacemos recrnrva en peovwerho 
  

particular de premio, fcorrotaje a brpeficin > iguno.,- 
  

b) Que compareramos/ a suscribir rata escritura de 
  

fundación dando mues ro consentimiento a lia actos 
  

q 
constitutivos de esta societdad.- TERCER A. En 
  

todo le no previsto en estos estatutos, se estara a 
    las disposiciones de la Ley de Compañias. Código de 
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Comercio y más leyes y legislación 

aplicables, en in que mantuviere en 
  

DISPOSTCIONES TRANSITORITAS.- PRIMERA. -- Queda 
  

el doctor Miquel Andrade _LÉval Los para que 
  

las cestiones juajfÁales. extrajudiciales 
    

  

administrativas 0, el trámite, aprobación e 

  

  

inscripción de ya contrato social. SEGUNDA .-Se 
  

"NX 

autoriza al  Bprtor Miguel Andrade Cevallos: para 
  

que convoque a la primera Junta General de Accionistas 
  

de la Compañia la que tendrá por objeto,necesariamente 
  

la designación de los funeilonarios cuyos nombramientos 
  

corresponden, de corormidad con los estatutos, a 
  

dicho organismo. Y Usted, señor Notario, se servirá 
  Gu 

agregar leas demás cláusulas de estjlo".- (HASTA AQUI 
  

LA — MINUTA que queda elevada a escritura pública con 
  

todo su valor legel y que los oforgantes la aceptan en 
  

todas y cada una de sus úrtes. la misma que esta 
  

firmada por el doctor Áosé Antonio Cornejo  Mignone, 
  

afiliado al colegiW de Abgaados de Quito, bajo el 
  

¿ 

Número dos mil brescientgWh sesente y orcho). Fara la 
  

celebración de la preso escritura se observaron los 
  

preceptos legales deél caso; y. leida que fue a los 
  

comparecientes intégramen te por mí, el  Nutario, se 
  

/ 
ratifican en el VS y firman commigo, en unidad de acto 
  

de todo lo cua Y doy fe. 
  

  

Sn 

a 
  

     7 7 AA ar 
- 

E _ 
  

-« MIGUEL ANDRADE CEVALLOS     

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 
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Muito, 12 de Febreca de 1592 

  

Certificamas que remos hecha les yor da 
para  depositer ero la scuenta de Tategrarión de cspital o de la 

Compafila EREBUS S.A. seqúna cmala eu nuestras dihraas 

  

    
BE. MIGUEL ARNDERADE 12, . ri HA, SAR AO. ON 

SR. COSE A CORRES Fl, 248,500.00 

RE, INAN ALMETDA 6, 200. 00 

SRA, MARBGARTTA MENA Fa 20. DO 

SE. RAFAEL SIGOÓHA Foo: LO OO 

  

En consecuencia, el total ode la aportación de 00.000,00 

será devuelta una Vez ¿(GQUINTENTOS MIL SUPE 000/1100) sima que $ 
constituida la Compafita a Los fdministradores que bhibieren sido 

grados  . por ¿4:s+xa, ties pubs que dea Superintendencia de 

    
    

  

de 

Compefías nos  commnique que la antes mencioneartta  Compafila, 

encuentra debidamente comstitutda, y presia entrena a nosotros 

del rombramiente delo fidministrador a con caomatencia de su 

inscripcalón, es decir, a la vista de estos documents, 

  

5 

  

ETRMA ALTOREIFADA . 

  

A anoarides ey number arios. 

 



O 

et gó ante mí; y, en Te de ello confiern esta TERCERA 
  

  

  

  

  

  

    

    

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

  

    

        

  

  

  

  

1 

2: copia certificuda, sellada y firmada, en Quito, a tre- 

3 ce de febrero de mil novecientos noventa y dos. 

4 10, 

5 >, 

6 y Ys 
, PS PAY) 

IS a 

E Ano. 
9 WI ADO el 

NE 

vo HR 

vs | RAZONS Eh exuplimiento delo dtspusato eb el Artículo SEDUNDO, de da 

12 Resplurtón nánero Noventa y dot.Uno «Uno, Una, Cero Tvun Sets 

13 timo de la Superintendencia de Capatitos, de focha talas de 

14 mayzo de rí1 novecientos noventa y dos, ton mte y séntó rar 

's ríín al. nargon de le osritura natria de "CONSITPUCION DE OU. 
16 PAÍA AÑONIGA ERFDUS'¡ Ta APROMAC ION e opt cinc Quit. 

17 a dlscimiove de marzo de míl novanientos noventa y des. 

18 YI ANAN 

20 | ORZXT Y o. y 
$ > ao Z 

3 eh 
22 E . , 

r h . oreta Él 
23 , Y /2 

A 
24 > 

25 

26 

27 

28     
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

número trescientos chenta y dos, del señor Intendente de com- 
  

pañías de Quito, de 13 de marzo de 1992, bajo el número 561 
  

dei Registro Mercantil, tomo 123.- Queda archivada la segund 

  

copia certificada de la escritura pública de constitución de 
  

la compañía "EREBUS S.A.”, otorgada el 13 de febrero de 1992, 
  

- 

“13 

ante el notario tercero del cantón, Dr. Manuel Moreta Castillo.- 

    
Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en elArt. Tercero de la] 
  

citada Resolución, de conformidad a lo establecido en elDecré- 
  

to 733 de 22 de agosto de 1975%, publicado en elRegistro O- 

  

  

ficial 678 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en elk 

Repertorio bajo el número 4382.- Quito, a veinte y tres de 
  

marzo de mil novecientos noventa y dos.- EL, KOGHÉTRADOR, 
  

HE —   

: Dr. Quetaso Ga : ecía Ra uderas 
.. 

  

ROPA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


